
         SOLICITO: ACTUALIZACIÓN DE LEGAJO PERSONAL 

Señora: 

DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO 

Yo, Jhanet Yesenia Cariapaza 

Mamani, identificada con DNI N° 

70387285, domiciliada en Jr. Luis de 

la Fuente 245 de la ciudad de Puno, 

me dirijo a Ud.  Con el debido 

respeto y expongo lo siguiente: 

Por la presente y de conformidad con la RVM 092-2020-MINEDU – norma técnica 

denominada “Disposiciones que Regulan los Procedimientos Técnicos del 

Escalafón en las Direcciones Regionales de Educación y las Unidades de Gestión 

Educativa Local” acudo a su digno despacho para solicitar actualizar y registrar 

en mi legajo personal de escalafón físico y el sistema el documento que adjunto 

al presente: 

• RESOLUCIÓN N° 3427-2024/DDA-INDECOPI 

• Constancia de ESTRATEGIAS PARA FORTALECER LAS 

INTERACCIONES ENTRE LOS ESTUDIANTES, FAMILIA Y 

COMUNIDAD (MINEDU) 

por lo expuesto pido a usted señora directora acceder a mi petición por ser 

justicia y legal. 

Ilave, 4 de noviembre del 2024 

 

 

---------------------------------------- 

Jhanet Yesenia Cariapaza 

Mamani 

DNI N° 70387285 



JHANET YESENIA CARIAPAZA MAMANI

CV4138915
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RESOLUCIÓN N° 3427-2024/DDA-INDECOPI

EXPEDIENTE N° 3475-2024/DDA

SOLICITANTE: CARIAPAZA MAMANI, JHANET YESENIA

MATERIA: SOLICITUD DE REGISTRO

Lima, 11 de noviembre del 2024

I.  ANTECEDENTES

El  19  de  septiembre  del  2024, CARIAPAZA MAMANI,  JHANET  YESENIA –  en
adelante el solicitante- presentó ante la Dirección de Derecho de Autor del INDECOPI
–en adelante la Dirección- una solicitud para el registro de obra literaria.

II. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

Corresponde a la Dirección determinar si procede o no inscribir el registro de  obra
literaria en el Registro Nacional de Derecho de Autor y Derechos Conexos.

III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN EN DISCUSIÓN

3.1 Facultades de la Dirección de Derecho de Autor

El artículo 38º del Decreto Legislativo 1033 señala lo siguiente:

“38.1 Corresponde a la Dirección de Derecho de Autor proteger el derecho de
autor y los derechos conexos. En la protección de los referidos derechos es
responsable de cautelar y proteger administrativamente el derecho de autor y
los derechos conexos.

38.2 Adicionalmente, resuelve en primera instancia las causas contenciosas y
no contenciosas que le sean sometidas a su jurisdicción, por denuncia de parte
o por acción de oficio. Administra el registro nacional de derecho de autor y
derechos  conexos,  así  como  los  actos  constitutivos  o  modificatorios
correspondientes a las sociedades de gestión colectiva y derechos conexos;
mantiene  y  custodia  el  depósito  legal  intangible,  entre  otras  funciones
establecidas en la ley de la materia.”

Asimismo, el artículo 168 del Decreto Legislativo N° 8221, señala que la Dirección de
Derecho de Autor del INDECOPI es la autoridad nacional competente responsable de
cautelar y proteger administrativamente el Derecho de Autor y los Derechos Conexos.

De igual modo, el literal k) del artículo 169 del mismo cuerpo normativo señala que,
dentro de las atribuciones de la  Dirección de Derecho de Autor,  se encuentra: “k)
Llevar  los  registros  correspondientes  en  el  ámbito  de  su  competencia,  estando
facultada  para  inscribir  derechos  y  declarar  su  nulidad,  cancelación  o  caducidad
conforme al Reglamento pertinente.”

___________________________
1  Artículo 168º.- La Oficina de Derechos de Autor del Indecopi, es la autoridad nacional competente responsable de
cautelar  y  proteger  administrativamente  el  derecho  de  autor  y  los  derechos  conexos;  posee  autonomía  técnica,
administrativa y funcional para el ejercicio de las funciones asignadas a su cargo y resuelve en primera instancia las
causas contenciosas y no contenciosas que le sean sometidas a su jurisdicción, por denuncia de parte o por acción de
oficio. 
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3.2 De la calificación registral

El artículo V del Título Preliminar del Decreto Supremo N° 053-2017-PCM – Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Derecho de Autor y
Derechos Conexos contemplado en el Decreto Legislativo N° 822, Ley sobre Derecho
de Autor, regula el Principio de Legalidad:

“Artículo V. PRINCIPIO DE LEGALIDAD

La autoridad competente responsable del registro ante la Dirección de Derecho de
Autor,  califica  la  documentación que sustenta  la  solicitud  de inscripción,  dicha
calificación  comprende  la  verificación  del  cumplimiento  de  las  formalidades
establecidas en la normativa pertinente, la capacidad de los otorgantes y validez
del acto.”

En ese sentido, conforme al Principio de Legalidad la calificación registral2 que debe
realizarse a la solicitud de registro comprende la verificación del cumplimiento de las
formalidades correspondientes, la capacidad del otorgante y la validez del acto.

Del  mismo  modo,  el  artículo  20  del  Decreto  Supremo  N°  053-2017-PCM  ha
establecido el alcance de la calificación registral:

“Artículo 20.- Alcances de la calificación
20.1 La Dirección de Derecho de Autor califica la solicitud de registro, para lo cual
debe:

1.  Verificar la legitimidad y capacidad del solicitante.

2. Verificar el  cumplimiento de los requisitos correspondientes a la solicitud de
registro y sus recaudos.

3.  Verificar  que el  acto  o derecho se ajuste al  cumplimiento  de los  requisitos
formales establecidos en la normativa pertinente, que puedan afectar la validez
del acto o derecho cuya inscripción se solicita.

20.2 La Dirección de Derecho de Autor, de ser necesario, efectuará la búsqueda
de antecedentes en el Archivo Registral, no pudiendo exigir información con la
que cuente.

20.3 De ser el caso, la Dirección de Derecho de Autor tiene la facultad de requerir
el cumplimiento de requisitos, de conformidad con lo establecido en los artículos
22 y 23 de este Reglamento.

20.4 En los casos de resoluciones judiciales que ordenen una inscripción, se
procede conforme a lo establecido en el mandato judicial.

20.5 Asimismo, la Dirección de Derecho de Autor podrá exigir al administrado el
cumplimiento de la inscripción de actos previos que resulten indispensables para
cumplir con el mandato de inscripción dispuesto en resolución judicial.”

_________________________

2 El artículo 19 del Decreto Supremo n.° 053-2017-PCM define a la calificación registral como: “La calificación registral
es la evaluación integral de los requisitos inherentes a la solicitud de registro y sus recaudos, que tiene por objeto
determinar la procedencia de su inscripción, teniendo en cuenta para ello los principios registrales establecidos en el
presente reglamento. Dicha calificación es efectuada por la autoridad competente.” 



3.3 Aplicación al caso en concreto

El artículo 63 del Reglamento del Registro Nacional de Derecho de Autor y Derechos
Conexos señalado en el Decreto Supremo N° 053-2017-PCM establece los requisitos
de la solicitud de inscripción. 

Conforme  a  ello,  el  artículo  224 del  Decreto  Supremo  N°  053-2017-PCM  ha
establecido el procedimiento de verificación que debe realizar la Unidad de Recepción
o  la  Dirección  de  Derecho  de  Autor,  de  ser  el  caso,  en  relación  a  los  requisitos
esenciales de las solicitudes de inscripción establecidos en el artículo 6 antes referido.
_______________________________________
3 6.1 Requisitos esenciales
6.1.1 Consignar en la solicitud de inscripción, la siguiente información:
a. Si el solicitante, es una persona natural, debe indicar:
i.  Número  de  documento  de  identidad  o  carné  de  extranjería  del  administrado,  y  en  su  caso,  la  calidad  de
representante y de la persona a quien represente.
ii. Señalar su domicilio real y, de ser el caso, el correo electrónico y/o la casilla electrónica consignada en su solicitud
siempre que haya autorizado expresamente que la notificación se realice por ese medio.
iii. En caso desee recibir las notificaciones del procedimiento en un domicilio distinto deberá indicar en cual deberá
efectuarse la notificación.
b. Si el solicitante es una persona jurídica, debe:
i. Consignar la razón o denominación social completa y, de ser el caso, consignar el número de RUC.
ii. En caso de persona jurídica constituida en el extranjero, acreditar su existencia.
iii. Presentar los poderes del representante, que podrán estar contenidos en una carta poder simple, en caso no se
encuentren inscritos en registros públicos.
iv. Señalar su domicilio real y, de ser el caso, el correo electrónico y/o la casilla electrónica consignada en su solicitud
siempre que haya autorizado expresamente que la notificación se realice por ese medio.
c. Si el solicitante es menor de edad debe:
i. Presentar la solicitud firmada por uno de sus padres o apoderado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74
inciso f) del Código del Niño y del Adolescente.
ii. Firma o huella digital del solicitante, en el caso de no saber firmar o estar impedido, salvo que la solicitud de registro
sea presentada a través de medios virtuales.
iii. Título del bien inmaterial inscribible.
iv. Presentar un ejemplar del bien inmaterial o documento que contenga el derecho o acto a registrarse.
v. Acreditar el pago de la tasa correspondiente, señalando el día de pago y el número de constancia de pago.
6.1.2 De ser el caso se deberá adjuntar la siguiente documentación:
a. La cesión de derechos correspondiente.
b. Se debe adjuntar el contrato de trabajo o contrato de obra por encargo.
c. En caso de haber reproducido una obra de terceros en la obra a registrar, presentar la autorización del autor o titular
de los derechos.
d. En las obras derivadas, precisar el título de la obra originaria y presentar la autorización del titular del derecho a fin
de modificar la misma.
e. Los documentos elaborados en idioma extranjero, deben estar traducidos al español, indicando el nombre de quien
oficie la traducción.
f. En el caso del registro de actos constitutivos correspondientes a las sociedades de gestión colectiva, los requisitos
establecidos en los artículos 81, 82, 84, 85 y 86 de este Reglamento.
6.2  Estos requisitos  se  presentarán cuando sean aplicables al  caso en concreto;  considerando los supuestos de
presunción establecidos legalmente.
6.3 El literal e. del numeral 6.1.2 no es aplicable a las obras y producciones.
6.4 La traducción referida en el literal e. del numeral 6.1.2, puede ser traducción simple, debiendo, en todo caso,
contener la indicación y suscripción de quien oficie de traductor debidamente identificado.
6.5 En el caso de registro múltiple de obras o producciones, la cantidad máxima de obras o producciones que pueden
incorporarse en el soporte presentado a registro será de 100.
4 Artículo 22.- Verificación de requisitos
22.1 De no contener la solicitud de registro los requisitos establecidos en el artículo 6 de este Reglamento, la Unidad
de Recepción debe requerir inmediatamente al solicitante para que complete los mismos dentro del plazo de 2 días
hábiles siguientes a la fecha de notificación. La Unidad de Recepción debe mantener la custodia de la solicitud de
registro hasta que el administrado cumpla con subsanar lo requerido.
22.2 Si transcurre el plazo indicado en el párrafo precedente sin que el solicitante hubiese cumplido con subsanar la
totalidad  de los  requisitos  señalados en el  artículo  6  de  este  Reglamento,  la  entidad administrativa  devolverá  al
solicitante los documentos que hubiese presentado.
22.3 En caso de omisión de alguno de los requisitos señalados en el artículo 6 de este Reglamento que, por su
naturaleza, no fuese detectado por la Unidad de Trámite de Recepción, la instancia respectiva procede conforme a lo
dispuesto  en el  primer párrafo del  presente artículo.  De transcurrir  el  plazo indicado en dicho párrafo sin que el
solicitante cumpla con subsanar la totalidad de los requisitos, la solicitud se tiene por no presentada, procediendo con
la devolución de los documentos que hubiese presentado.



En el caso en concreto, se presentó una solicitud de registro de obra literaria titulada
“LA APLICACIÓN DE CMAP TOOLS PARA LA COMPRENSIÓN LECTORA” a favor de
JHANET  YESENIA CARIAPAZA MAMANI,  GUIDO  JHEMY  CARIAPAZA MAMANI,
MARISOL CARIAPAZA MAMANI, KATIA PEREZ ARGOLLO, la misma que de acuerdo
a la calificación registral realizada, se ha determinado que ésta ha cumplido con las
formalidades correspondientes, verificándose la capacidad del otorgante y la validez
del acto.

El artículo 27 del Decreto Supremo N° 053-2017-PCM, establece:

“El servidor o funcionario de la dirección de derecho de Autor emite una 
resolución administrativa en la cual dispone la inscripción del acto o derecho en
la partida registral correspondiente, en la medida que, como resultado de la 
calificación, se concluya que éstos no adolecen de defectos ni existen 
obstáculos para su inscripción. Asimismo, emitirá los certificados de registro 
correspondiente a dicha inscripción”.

En virtud de lo señalado en los artículos precedentes y luego de realizar la verificación
y  calificación  de  la  solicitud,  la  Dirección  de  Derecho  de  Autor  considera  que
corresponde otorgar el registro solicitado.

IV.       RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN

Artículo Primero. - Otorgar el registro de obra literaria titulada “LA APLICACIÓN DE 
CMAP TOOLS PARA LA COMPRENSIÓN LECTORA”, en favor de JHANET YESENIA 
CARIAPAZA MAMANI, GUIDO JHEMY CARIAPAZA MAMANI, MARISOL CARIAPAZA 
MAMANI, KATIA PEREZ ARGOLLO. 

/egm


